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Monterrey, Nuevo León a 29-veintinueve de marzo del año 2023-dos mil veintitrés.------------ 

._. VISTO: Para ·resolver en ··definitiva .·e1· __ -.··expediente._- •. -.número_····R····_·I.•····30212022,•irelativo_•._a1·_ .•• escrito····de 
inconformidad signado por eLC. , en contra del policía 
de Tránsito adscrito a lá. SECRETARÍA Ú:E isEGUR.IDAD PRÓTECCIÓN· A LA . . 

CIUDADANÍADEL1\1UNICIPIO l)E M()l'ffERRÉY, :Yuna.Vez analizado eLescrito inicial, las 
pruebas ofrecidas por el recurrente y·_Cuanfo más constaénautos, corivinhy··debió verse, y; 

PRIMERO: En fecha 05-Cinccrde cficiembte délaiíó 2022.:dósmilveintid.ós/serécibió unrecurso 
de inconformidad signadopor éi.c. , II1isma que fue 
radicada con el número de expediente R. I. �02/2022, a.l mismo sé adjunté> copia. simple dé las 

• documentales que por 1a natura1e;áde 1aS rnislllás norequier�n de ur1 desahogo especial. • 
.. . . 

• SEGUNDO: En fecha Ó7-siete de diciembre deFaiio 2022-dos mil veintidós, se admitió a trámite 
el recurso de inconformidad R. I. 302/2022, Señalando fecha. para el desahogó d.e prueba.s y 
alegatos, en consecuencia, al tener por Jgotad�sJa.s etapas procesales tletpresente recurso de 
inconformidad, en los términos del artícufo26 del R.eglame11to QueRegula elProcedilllleI1toÚnico 
de Recurso de Inconformidad en el Murricipi<)de Monterrey, y; ·· .'. . 

e <JNSIÍlERANn o 

PRIMERO: Ésta Autoridad es competente para. conocer y resolver el presente recurso de 
inconformidad, con furidamerifo • eri el· artíé11foj del Reglafuento que • Regula.· éVPr6cedimiento 
Único de Recurso cielncon.formida.d. en eFM11111cipiú d6Monterrey,>e11 rela.eión con Ios artículos 
J, 2, 6, 15, 17 FrácciónI,34.Fra.CcióilU,35 irlcisfrB)F'ra.ccioriesIIlyV, 86,i9l,92Fra.ceiónI,94, 
96, 97 y 98 "Fracciones. IIl y xxn de la.Ley d.e Gbbfarnó Municipal del Estado de Nue�o León, 
adminiculado con los artículos 9, 11, U, 14 Fracción JV inciso e), 16 F'racbi6tlJ, 17, 18, 19 
Fracción IV y 24 Fracciones IX y XII del.Reglámentóde IaAdministraciónPúblicá Municipal de 
Monterrey, .Y acuerdo ·- .• delegatorio····de faclllilid.es �proba.do en)sesióh ür<iiriaria\én····.feclia .• 29:. 
veintinueve. de· septiembre· del ···año2022-dos rnilveinti<iós,•pul,Hcadoien et Periódico·· ()fici�·-.·del 
Estado de Nuevo L�ón en fe61iaÚ'7-si�te de octilbridel áfio 2022--dos mil veintidós . .. 

SEGUNDO: Que de conforrnidadco111o disptlestopof e1artfo11lo"Sy· 24del Régla.mento Que 
Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en elMunicipio de Me>ritertéy; esta 
Autoridad tuvo por reconocido el interés jurídico ele la parte recurrente, la ctia.I noiniplicáeléstildio 
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de la legitimación ad causam.de la parte �ecurrente,�_fin de r�bust�6�; loiiterior, 
r:�Ült�a;licabk 

; 

por analogía la siguiente tesis jurisprudencial: · · · · · · · : 

INTERt$ JlfRiDICO, EL E�G�<> PORE¿��íCULO si, SEG�DO P�o, D¡LA¡�;��G�ICA DEL TRIBUNAL DE! 
LO coxrsxcroso @MINISTRA uyo PEL I>ISTIUTO FiDERAL; No <:C>NSTITUYEUNA CAUSA OE IMPROCEDENCIA DEL 
,J_UICI9 DE NVl,IJ)Al), SINO D� L.E:GJT�(:IQN iNLA CA.\JSi\, El artíc�lo 51, segundo �Íl!Tafo, de J� Ley Orgánica del Tribunal de Id, 

· ·--·.·· .. :.·· :: .. ·:.· ·· ::· . .-_. ·.,-.· · .. ·· , .. ·.·.-.·.·.:.::.:·:.::.:._.::·:.::·.':·.i::·:_:-:.::·:.:·.·:.:;.::·· .. _:·-::·::.·-·· . .-.·-.:-.::·:·.::·.··:·.· .-.:· · .. ·-- ···:.-·: .. ··_.· · i 

Contencioso Administrativo <;!el Distrito.Federal prevé.que, tratándose de actividadesreguladas, paralograr un fallo favorable, el actor debe acredita!" · 
SU. int�rés j�rfdi� medi�te -1� ci>i�po�die�t� e9Ji&sjón, H���¡¡ �111\�, ��t���ió�<i��i�O; Sin �bargo,. iaJ exigencia DO debe entenderse 
como un supuest� de: impro¿;dencia que. �eiieie el <lese�hÍirtiient; de la d�manda o elsobreseimie11to en el juicio, lo. anterior al no estar previsto as( . · · ·· __ . ··· .. · ·.- · ,,··. -·-- -.-··.·. · · _· .. · · _- · ::··.··· · ··- : .. · .. ·._.. ,· : ••', ·. '·.·· .. · .• · · ':¡ 
en el artículo 120 de la Ley Orgánica del Tribunal de.lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal -que contiene las causales de improcedencia 
del juicio-, más bi�� se debe ��tender �

()�O Ulla �O�di6jó11 pÍir� ��t��ir �Ji if�ndo µ11a scnt��cia favor�ble q�� �e conozca eJ derecho a desarrollai 
una actividad regulada, lo cu� se traduce e11 líile;timació� ad causam, ptt;s �tañe alfo�d<> de la duestión litigiosa, al involucrar el derecho subjetivo 

• •• -.--.·· ·-· - •.•••• -. •·••••• .- .• •••••• ·.··-. •• ••• --··... •.•••• •• -.. • •• •••• •• • --·· • 1 

que se pretende reconocery por lo mismo sólo. puede anillizarse al emitirla sentenciíl definitiva. En suma, la falta de acreditación de ese extremo 
no debe llevar a la improcedencia o al sobreseimiento �n el juicio, sino en todo �as<> a denegar la pretensión de fondo formulada. 
DÉCIMO OCT A YO TRIBUNAL COLEGIADO.EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL I>RlMER CIRCUITO. 
Amparo directo 821/2014: René Abraham Guev!ll'a Mo�er;¿ 4¡febre;� d� 2015:Unanirnidad de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa. 
Secretaria; Mariana Calderón Aramburu. 

i\mJ>aro<;lfrecto (>pao14. Jerónimo Glldillo.(}rapados: 
3,0 dem�od9201_5._ 

.l)nanilll_i411� 
�e VO!OS. Pon_e11te:.Am\ando .Cruz Espinosa Secretaria) 

Ana Colurnba Contreras Martínez. · 

Registro: 2010641 

Amparo direct� .69j�014. Íniliobiliari� Hape��.- S.A. de·é.v.9 ele iil>rÚ de 2015. Unanimidad de votos.Ponente; Adriana Escorza Carranza, 
Secretario: Alejandro Ja<leo Villanueva Armenta -•• ·._ ·•·· -. '. 
Amp�o dir���� 89412() {( $1¡�\V��e J>�bÜ�idad, s'.Á. de C. v: 20 ií� �bril. de 20 Í5 .. ú��imi<lad de VCltOS. Ponent�: Armando Cruz Éspinosai 
Secretaria: Ana c:01J01l,a c��treras Martíl1ei: .. • • .. · -. 

Amparo directo 14/'.ZQ 15. 8 de junio de.2015. Unanimidad. �e y otos, Ponente: Amtando Cruz Espinosa. Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez, 
Esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 .a las I0:30 horas en el Semanario Judicial de. la Federación y, por ende, se considera de 
apli�ión <>bÍig�toria a partir d�l lu11� 7 de diciembred� 2015, par11 los efe�t�s previstos�� el punto séptimo d�J Acuerdo General Plenario 19/2013; 
tp�c;.:pé�i111a tp<>ca ·. . .. . . . . . . ·. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . ·. t 

Instancia: Tribu11�Ies Col�giados deprcuito _.· _· 

TiJ>Q<IC Tesis: :Jl!rispr11!lencia • 
Fuente: Gaceta de] SeIDa11ario Judicial de la federación 
Libro 25, Diciembre de 2015, Tomo 11. 
Materia(s}: Administr.ativa 
Tesis: I.180.A. J/2 (�Oa.) 

Página: 1132 

TERCERO: Los artic:ulqs47,28, 29y 30 ��l R,egl��n,t� Que �egllla �IPrncedimieIIto Único de 
Recµrso-.d�·Inc�-Ilf�flllic1aa •. en .• el �plli�i;io.4�-.·.tvto�te�e;,···-�st�blece •• llil._análisis_._claro, exhaustivo, 

iI)¡egraj de los ¡grayi�s;l�te�g<>s;�rla�aqe ;e�iµ-r�n�e, nus;o;q�e .se .• analizana.continuación, 
a _la. luz .del_-.c�ntrol .. difuso:,_·.a·_fill. de.robµ�teCer lq. a11te�()r, J�slllta �plicable Por .ariajogía.la siguiente . . . .. · ·.··-·, . . . · ·.-·· .. ···· , . . . ' . ·.. . .. . i 
tesisjurisprudencial: ': · ··; . 

CONTR�L DIFUSC> DE. �ONVENCIQNALIDAD � O;FICIQ. 
�-�-. 

Al'L�CACIÓN ES D¡ NATURALEZA SUBSIDIARIA O 
COMPLEJ\1ENTARIA D�L SISTEMA .JURÍDICO MEXÍCANQ. De Íci interpretación sistemátíca y teleológica de los principios pro persona 
establecido en el �cul<>fioide laConstit_ució� P<>líti� deJo,s E��do�p11idosMexic&1()S, que dispone queJas normas relativas a los derech6s 
humanos se Interpretarán de conformidad con ésta y con J9s .tratados internacionales de. Ia materia favoreciendo. en todo tiempo a las personas la , ....•... ,.::.:-.- ·-··.· .: .. : ·-.·:·.··: ··-:· ·- ···.:-_.._ .>: -. .. :·_-•·-.: .·.·,••·,·:.····.:· · · ·. ! 
protección más amplia, hermenéutico en materia convencional, previsto en el.preámbulo de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
que reconoce que íos derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de s<=r nacional de determinado Estado, sino que tienen como sustento los 
atributos de _la persona humana, razón por la cual justifican una protección internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o complementaría 
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de la que ofrece el derecho interno de los Estados Americanos, se advierte que la aplicación del control difuso ex officio en materia de derechos 

humanos es una herramienta de interpretación subsidiaria o complementaria del sistema jurídico mexicano, cuyo uso está condicionado a la 

optimización de la norma que la integra para maximizar la defensa de los ciudadanos cuando el derecho interno no alcanza para ese fin. Esto 

significa que la aplicación del mencionado control se realiza en suplencia de la deficiencia de la normativa interna; es decir, el juzgador no debe 

acudir directamente a la normativa internacional para buscar respuesta al asunto, en virtud de que, antes, por lógica y preferencia del derecho interno, 

deberá analizar cómo está establecido el derecho humano en controversia en los contenidos que existen en las reglas y los principios constitucionales, 

asi como en la legislación ordinaria, para que, una vez que se determine mediante los razonamientos respectivos que el derecho fundamental no está 

protegido o, si lo está, no suficientemente en favor de la persona, se justifica que se real ice el control difuso de convencionalidad ex officio. De no 

hacerse así, éste pudiera aplicarse sin restricción alguna, acudiendo de manera directa a la normativa internacional para resolver el caso, sin antes 

ponderar y justificar la insuficiencia o imperfección del derecho interno, pues no debe soslayarse que el sistema jurídico de cada Estado presenta 

características especiales que lo distinguen, por lo que de acuerdo a su situación, cada Nación deberá establecer cómo aplicar el control difuso de 

convencionalidad que lo haga coherente con su derecho interno y, como consecuencia, que se logre la optimización de los derechos humanos. 

Además, es importante establecer que el sistema nacional prevé una serie de formalidades e instancias para que el gobernado haga valer sus derechos 

y se reparen sus posibles violaciones; por lo que sí se acudiera directamente al control difuso de convencionalidad, se provocaría desorden e 

incertidumbre en la aplicación del derecho para la solución de los casos, pues podría pasar que existiendo solución en la normativa interna y sin 

agotarse sus recursos o instancias, se aplicara la normativa internacional, dispensando a la persona del cumplimiento de las cargas que le 

correspondían de acuerdo con el orden jurídico nacional, lo que es irrealizable y agrede la coherencia y la funcionalidad del sistema interno; máxime 

que la Constitución Federal, en su artículo lo., condiciona que dicho control sea útil para optimizar el derecho humano, lo que constituye un 

presupuesto constitucional previo que el aplicador deberá ponderar para estar en condiciones de realizar o no el control citado. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN 

MORELIA, MICHOACÁN. 

Amparo directo 684/2013. Felipe David Ordaz. 20 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Uriel Torres Hernández, Secretaria: 

Sonia Suárez Ríos. 

Amparo directo 674/2013. Sergio Emilio Aldeco Ramírez. 20 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: José Ramón Rocha González, 

secretario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de Magistrado; en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 52, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 

reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: Marvella Pérez Marín, 

Amparo directo 562/2013. María del Carmen Castillo Miranda. 25 de septieinbre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Ceja Ochoa. 

Secretaria: Verónica Aparicio Coria, 

Amparo directo 415/2013. Eusebio Al faro López. 25 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Ceja Ochoa. Secretario: David 

Israel Domínguez. 

Amparo directo 549/2013. 25 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime U riel Torres Hernández, Secretaria: Sonia Suárez Ríos. 

Esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 

aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

Época: Décima Época 

Registro: 2005942 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 4, Marzo de 2014, Tomo II 

Materia(s): Común 

Tesis: (III Región)So. J/8 (lOa.) 

Página: 1360 

Así las cosas, la legitimación ad causam, es distinta a una causal de improcedencia, pues 

atañe al fondo de la cuestión litigiosa, misma que solosepuede estudiar de forma oficiosa en esta 

etapa procesal, resulta aplicable por analogía la siguiente tesis jurisprudencial: 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. SÓLO PUEDE ESTUDIARSE EN LA SENTENCIA DEFINITIVA. Debe distinguirse lalegitimación en 

el proceso, de la legitimación en la causa. La primera es un presupuesto del procedimiento que se refiere o a la capacidad para comparecer al juicio, 

para lo cual se requiere que el compareciente esté en pleno ejercicio de sus derechos civiles, o a la representación de quien comparece a nombre de 

otro. En este sentido, siendo la legitimación ad procesurn un presupuesto procesal, puede examinarse en cualquier momento del juicio, pues si el 

actor carece de capacidad para comparecer a él o no justifica ser el representante legal del demandante, sería ociosa la continuación de un proceso 
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seguido por quien no puede apersonarse en el mismo. En cambio, la legitimación en la causa, no es un presupuesto procesal, sino una condición 

para obtener sentencia favorable. En efecto, ésta consiste en la identidad del actor con la persona a cuyo favor está la ley; en consecuencia, el actor 

estará legitimado en la causa cuando ejercita un derecho que realmente le corresponde. Como se ve, la legitimación ad causam atañe al fondo de la 

cuestión litigiosa y, por tanto, lógicamente, sólo puede analizarse en .el momento en que se pronuncie la sentencia definitiva 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
Amparo directo 8/97. Carlos Rosano Sierra. 27 de febrero de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marroquín Zaleta. Secretaria: 
Luz del Carmen Herrera Calderón. · 
Amparo directo 1032/98. Margarita Hemández Jiménez. 24 de junio de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Ornar Losson Ovando. Secretaria: 
Ma. Luisa Pérez Romero. 
Amparo directo 492/2001. Yolanda Reyes Soto. 26 de noviembre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Norma Fiallega Sánchez. Secretaria: 
Violeta del Pilar Lagunes Viveros. 
Amparo directo 121/2003. María del Rocío Fernández Viveros. 29 de mayo de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Teresa Munguia Sánchez. 
Secretaria: Elia Flores Hemández. 
Amparo directo 129/2008. Octavio Contreras Sosa. 6 de mayo de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Teresa Munguía Sánchez. Secretaria: Alicia 
Guadalupe Diaz y Rea · 
Época: Novena Época 
Registro: 169271 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Torno XXVIII, Julio de 2008 
Materia(s): Civil 
Tesis: VI.Jo.e. J/67 
Página: 1600 

En efecto, si bien es cierto que de autos se desprende una tarjeta de circulación, solo es para 

acreditar de forma indiciaria su interés jurídico, pero dicha figura jurídica es distinta a la 

legitimación ad causam, y de los autos que obran en el presente Juicio, no se desprende ninguna 

factura del vehículo a nombre del actor o carta factura en original, por lo tanto carece de. 

legitimación ad causam, pues es indispensable mencionar que la responsabilidad solidaria no es 

universal, ni absoluta y es solo para efectos, por lo tanto, la parte recurrente debió de haber anexado 

la factura del vehículo o la carta factura en original para descartar algún posible endoso, toda vez' 

que no existe la certeza de quien puede ser el propietario del vehículo automotor, resulta aplicable 

por analogía la siguiente tesis: 

CARTA FACTURA. VALORACIÓN DE LOS ELEMENTOS APORTADOS PARA ADMINICULARLA. En una tercería excluyente de 

dominio es necesario acreditar plenamente la propiedad del bien correspondiente, y para tal propósito, la carta factura, por su naturaleza de 

documento emitido por el enajenante sin satisfacer los requisitos legales exigibles, así como para una finalidad y una vigencia limitadas, carece de 

valor probatorio pleno, aunque puede tenerlo indiciario, y como tal, requiere ser concatenado a otras probanzas, aunque tengan similar valor 

indiciario, a fin de ser robustecido, y conseguir la prueba plena Entre los diversos elementos probatorios que pueden adminicularse a una carta 

factura para acreditar la propiedad de un automóvil se encuentran, a guisa de ejemplo, los comprobantes de pago del impuesto sobre tenencia o uso 

de vehículos y la tarjeta de circulación. A su lado, es posible ofrecer la ratificación de la propia carta factura a cargo de quien la expidió, el informe 

de este último sobre la celebración de la operación de compraventa, el contrato de compraventa, el de crédito y la cotización que le antecedió, en su 

caso, o la copia simple de la factura. Sin embargo, todos ellos reflejarán, al vincularlos, la situación que guardaba la propiedad del vehículo en un 

momento determinado, por lo que dependerán de las circunstancias concurrentes en cada caso para lograr una fuerza persuasiva suficiente a fin de 

que prospere la pretensión del tercero excluyente. Entre esas circunstancias, se encuentran, verbi gratia, las fechas de los documentos, la época del' 

secuestro judicial y la existencia de algún crédito para comprar el automotor, lo cual, en conjunto, será apreciado con base en la narrativa de hechos 

efectuada por el tercerista en su memorial de inicio del procedimiento de exclusión de dominio. Lo anterior es así, ya que si bien algunos de esos 

documentos son denotativos, de forma presunta, de la propiedad de un vehículo, no pueden sustraerse a la naturaleza notoria y netamente mercantil¡ 

de dicho bien mueble, que le lleva a ser objeto de un tráfico comercial más o menos intenso, de tal modo que es posible la transmisión de su 

propiedad con relativa facilidad mediante la entrega del automóvil y la anotación de la enajenación al reverso de la factura, para lo que basta la 

mera firma del vendedor, ya que el llenado de los demás datos puede quedar a cargo del comprador. A fin de poner de manifiesto la necesidad de 

atender a las circunstancias que concurran es pertinente precisar, con respecto a la tarjeta de circulación vehicular antes mencionada, que "sólo 

permite la identificación del vehículo automotriz referido en ella, es decir, su alcance probatorio se limita a comprobar que el vehículo que describe 

cuenta con el permiso de circulación respectivo; de ahí que dicha tarjeta, por sí misma, no sea un documento idóneo para acreditar la propiedad del' 
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vehículo, pues sólo establece una presunción respecto de ese derecho", como ha establecido la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación al resolver la contradicción de tesis 153/2006-PS, en cuyo texto se hizo la puntualización citada, y se destacó la factibilidad de que sea 

transmitida la propiedad del vehículo, sin que, a la par, se hayan actualizado los datos de la tarjeta de circulación ante la autoridad administrativa 

. correspondiente. Semejante inferencia puede hacerse en cuanto al comprobante del pago de tenencia vehicular, toda vez que se limita a un ejercicio 

fiscal, de manera que acreditará la satisfacción del impuesto ante la autoridad recaudadora en ese concreto ejercicio anual, pero no necesariamente 

que el contribuyente a cuyo nombre se expidió tenga en ese momento, y conserve posteriormente, el carácter de propietario del automotor de que 

se trate, ya que puede suceder que se haya celebrado un acto traslativo de dominio sin reportarlo a las autoridades impositivas. Las circunstancias 

fácticas que rodean a la transmisión de la propiedad de un vehículo no pueden desconocerse y, por ende, el valor de los elementos probatorios 

adminiculados a la carta factura dependerá de las circunstancias concurrentes, como las antes apuntadas a modo de ejemplo. 

Amparo directo 300/2009. Sergio Armando García Gordillo. 4 de junio de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco J. 
Sandoval López, Secretario: Raúl Alfaro Telpalo. 
Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 153/2006-PS citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVf,julio de 2007, página 176. 
Época: Novena Época 
Registro: 165602 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXI, Enero de 2010 
Materia(s); Civil 
Tesis: l.4o.C.187 C 
Página: 2018 

En este orden jurídico, con la tarjetade circulación expedida por el Instituto de Control 

Vehicular de Gobierno del Estado de Nuevo León, por sí sola. es insuficiente para demostrar el 

derecho de propiedad, toda vez que con la tarjeta de circulación vehicularúnicamente se demuestra 

que el vehículo que en ella se describe puede transitar en la población o Estado de Nuevo León 

que se expidió pero no acredita, por sí sola, que quien la posee sea propietario delautomotor, pues 

aunque así aparezca de los datos que forman su contenido, de ninguna manera constituye un título 

de propiedad, sino que es un documento expedido para amparar la circulación de la unidad a que 

alude, por lo que debe adminicularse con otras probanzas aptas y suficientes que acrediten 

plenamente el derecho de propiedad de que se trata, a fin de robustecer lo anterior, resulta aplicable 

por analogía la siguiente tesis jurisprudencial: 

PROPIEDAD, LA TARJETA DE CIRCULACION ES INSUFICIENTE POR SI SOLA PARA DEMOSTRAR EL DERECHO DE. Una 

tarjeta de circulación únicamente demuestra que el vehículo que en ella se describe puede transitar en la población que se expidió pero no acredita, 

por sí sola, que quien la posee sea propietario del automotor, pues aunque así aparezca de los datos que forman su contenido, de ninguna manera 

constituye un título de propiedad, sino que es un documento expedido para amparar la circulación de la unidad a que alude. por lo que debe 

adminicularse con otras probanzas aptas y suficientes que acrediten plenamente el derecho de propiedad de que se trata 

Amparo en revisión 125/93. Luis Jinez Veloz. 11 de agosto de 1993 .Unanirnidad de votos. Ponente: Leandro Femández Castillo. Secretario: Omar 
René Gutiérrez Arredondo. 
Amparo en revisión 124/93. María del Rosario Pinedo Mendoza y coags. 18 de agosto de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Arizpe 
Narro. Secretario: Jesús S. Fraustro Macareno. 
Amparo en revisión 143/93. Rosalío Quintero Marroquín. 18 de agosto de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Barocio Villalobos. 
Secretaria: Maria Mercedes Magaña Valencia 
Amparo en revisión 9/94. Isidro Gutiérrez Covarrubias. 19 de enero de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Leandro Fernández Castillo. Secretario: 
Juan Antonio Ramos Padilla. 
Amparo en revisión 174/94. Auto Express Boone, S.A. de C. V. 17 de agosto de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Leandro F emández Castillo. 
Secretario: Juan Antonio Ramos Padilla. 
Época: Octava Época 
Registro: 210327 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Núm. 81, Septiembre de 1994 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: IV.2o. J/54 
Página; 60 
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En conclusión, al propietario del vehículo le recae la cuestión fundamental de la aplicación 

de la multa, independientemente de su responsabilidad solidaria ( que se precisa en la boleta de 

infracción), precisamente para descartar que elverdadero propietario no sea otra persona, pues es 

de explorado derecho que la entrega de la boleta al conductor sirve de notificación exclusivamente 

para éste, mas no para el propietario de la unidad, cuando se trate de personas distintas, resulta 

aplicable por analogía la siguiente tesisjurisprudencial: 

INFRACCIONES DE TRÁNSITO EN CARRETERAS FEDERALES. EL PLAZO PARA QUE EL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO 

PROMUEVA EL JUICIO DE NULIDAD EN SU CONTRA, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE TENGA PLENO 

CONOCIMIENTO DE LAS BOLETAS CORRESPONDIENTES O SE HAGA SABEDOR DE ÉSTAS. La causal de improcedencia por 

extemporaneidad del juicio ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, prevista en el artículo 80., fracción IV, de la Ley Federal 

de Procedimiento Contencioso Administrativo, se sustenta en el hecho de que el particular afectado consintió la resolución o el acto administrativo,' 

al no promover su demanda dentro del plazo que la ley establece para ese efecto. Así, por principio de seguridad jurídica, el conocimiento de ese 

acto o resolución que sirve de base para el cómputo del plazo, debe quedar plenamente demostrado, a fin de que se tenga la certeza del momento a 

partir del cual estuvo en posibilidad de impugnarse; de otra manera, no encuentra cabida la improcedencia sei!alada. En estas condiciones. tratándose 

de las infracciones de tránsito en carreteras federales, cualquier indicio o presunción, como podría ser la entrega de la boleta correspondiente al' 

conductor del vehículo o la relación laboral que exista entre éste y el propietario, es insuficiente para estimar probado respecto del último e( 

conocimiento de ese acto, pues la entrega de la boleta al conductor sirve de notificación exclusivamente para éste, mas no para el propietario de la 

unidad, cuando se trate de personas distintas. Por tanto, en esa hipótesis, el plazo para que el propietario del vehículo infraccionado promueva el 

juicio de nulidad, debe computarse a partir de que tenga pleno conocimiento de la boleta de infracción impugnada o se haga sabedor de ésta, en aras 

de salvaguardar sus derechos de defensa, audiencia y acceso a !ajusticia, con independencia de que la ley que rige el acto controvertido no establezca 

la notificación como medio para dárselo a conocer. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
Amparo directo 405/2015. Transportes Castores de Baja California, S.A. de C.V. 19 de noviembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique 
Villanueva Chávez, Secretario: Ramón Lozano Bernal. · 
Amparo directo 43612015. Transportes Castores de Baja California, S.A. de C.V. 26 de noviembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique 
Villanueva Chávez. Secretario: Misael Esteban López Sandoval. · 
Amparo directo 469/2015. Transportes Castores de Baja California, S.A. de C.V. 3 de diciembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique 
Villanueva Chávez. Secretario: Misael Esteban López Sandoval. 
Amparo directo 432/2015. Transportes Castores de Baja California, S.A. de C.V. 10 de diciembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor 
Manuel Estrada Jungo. Secretaria: Esthela Guadalupe Arredondo González. 
Amparo directo 480/2015. 7 de enero de 2016. Unanimidad devotos. Ponente: Enrique VillanuevaChávez. Secretario: Ramón Lozano Bernal, 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de marzo de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aylicación obligatoria a partir del lunes 14 de mano de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 1912013. 
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Finalmente, se declara el sobreseimiento del recurso de inconformidad, de conformidad con 

el artículo 30 Fracción I del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de 

Inconformidad en el Municipio de Monterrey. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ES DE RESOLVERSE Y 
SE RESUELVE: 
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PRIMERO: Se SOBRESEE el recurso de inconformidad de la parte recurrente C. 

, en contra del POLICÍA DE TRÁNSITO DE LA 

. SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN A LA CIUDADANÍA DEL MUNICIPIO 

DE MONTERREY, radicada con el número R. l. 302/2022, en base a los motivos y fundamentos 

· expuestos en la presente resolución. 

SEGUNDO: Notifíquese al C. , a través de tabla de 

avisos o por correo electrónico según corresponda y mediante oficio a la autoridad responsable, así 

mismo, con fundamento en el artículo 8 y 32 del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único 

de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey.- Así lo acuerda y firma el Ciudadano 

Licenciado JOSÉ ANTONIO GÓMEZ VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS 

DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con representación legal en 

general de la Administración Pública Municipal de Monterrey, Nuevo León, en base al acuerdo 

delegatorio de facultades de fecha 29-veintinueve de septiembre del año 2022-dos mil veintidós, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nu vo León en fecha 07-siete de octubre del año 

2022-dos mil veintidós .. ----------------------------- 

LIC. JOSÉ ANTO Z VILLARREAL 
DIRECTOR DE ASUNTOS ICOS DE LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
JAGV/ELC/JB · 
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